
REPUBLICA DE COLOMBIA 

-~ 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION Nc:0 Q O O 7 5 DE 1.9 

< 1 1 HAY 2006 > 

" Pcr !a cual se aLitcriza e! c-arri.t!io de ciase de vehículo en e! servicio autcrizad 
GUAfViO - LA CI-WJ1BA, en el Irnospqte Mixto a ia CóOPERATíVA DE 
TRANSPORTADORES DEL GUAMO LTDA." COOTRANSGUAMO L TOA.". 

LA DIRECTORA TERRITORiAL TOUMA 
DEL MINISTERIO ·DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades iegaies, en especial de las caiferidas pa- ios Decretos 
2053 de 2003, 175 de 2001, y 

CONSIDERAN DO : 

Que el sefícr FR_,ANCISC.O AJ.fíON!O CASTRO LAMPREA. , en su condición de 
Representante Legai de la errpresa O:JOPEP,..A.Tl\/A. DE TRAJ-.JSP--ORTA.D:iRE<~ 
DEL GU.AJ'v10 LTDA "COOTRANSGUAJ\tiO LTDAu;;' a tía\téS de oficios radicadc,s 
bajo i'-.k>s. 1955 y 19~i3 de at!fi! 27 de 2006, sdícitó ante ia D.recc16n Terrítu1al 
Tolima, el can-bío d~ clase de vehículo en el servicio autcx-izado corro empresa. de 
transpcrte ñixtc, Gi.1A!v10 = LA. CHAMBA, de seis (6) ca.mmetas d.ct-le cabina 
ca, platón ¡:-.e:< seis (6) buses 1 01.Jseta abierta. 

Que la e1Tpresa COOPERATIVA DE TRANSPORT .A.CK)RES DEL GU..ó.J'v10 L TOA 
"COOTR.A.NSGlJ/>JvíO LTDA", esta. iegairnente ha.bíiita.da para prestar ei senAcio 
público de transpaie autcrrda= Mixto, mediante resdución !'-b. 000253 de cctubre 
?q ri2 ·;nn;;. 

Que la errpíesa COOPERATIVA DE TRANSFCRTAilORES DEL GU.A,MO 
L TDt. "CQf1TRt:..i',i~! iftiü'i.F°"\ i Tr10." tiwne w.j 12:wnJir-io ;:;¡¡ itrvi7;:.f""1r,_ r--:::i ifti\ilf- 1 - i b. , 

cHMÍIBA -;~ ·1; ~!~e de,.~hí~~I~ ~íxt;: 0rrediart~v~;sd~;ió~~~ 00733d;;, 07 del 
febrero de 1992, coo las siguientes caracteristicas: 

Saliendo de Guarro 
Saiiendo de La Charrtia 

: 05:00 - 08:00- 10:00 - 15:00 
: 06:00-09:00-11:00- 16:00 

a a.se de vehf culo : Mixto, l\h,el de sen,kio : O::rriente , Frecuencia : D:mingo 

Que ia e-trrpresa 0:)OPERATiVA DE TP.J.\NSPORTA.C()RES DEL GühJviO LTDA. 
itCOOTRArS3LlAfv10 L TDA_ :\ ·segú11 resciLli~ión 1'-Jo. 
2002, se le fijó la siguiente capacidad transpaiadcra '. 

CLASE 0E VEHiCULO CAP. MIHtrv1A 

24 
Escaiera 

000253 de c.dubre 29 

CAP, MAXiMA 



.. 

-

RESOLUCIONNo. Q O Q Q 7 5 DE 20 '11 HAY ifi9.fANo. __ _ 

" Ftr la cuai se ai..otcriz:a ei cambio de clase de vchicu!o en el servicio auto-iza.de 
GUAMO - U.. Cl-iA.MBA., en el Transpcrte Mixto a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL GUAlViO LTDA" COOTR.ANSGUAMO LTDA.". 

-2-

Que el articulo 36 dei Decreto 175 de 2001, deteminó que se pcdra m::dificar le 
clase de vehf culo de !es senAclc.s autcrlzadc.s a una en-presa de transpcrle nixto 
sdicítando a la autaidad ccrripetente el carrbío o unificación transpcrtadcra baj, 
las siguientes ¡:-.remisas : 

1. Gani.Jio de bus o buseta abierta pcr bus o buseta cerrada, pcr carriooeta ddJie 
cabina con paltón o pcr car.pero, en equiwlencia uno (1) a uno (1). 

2. carroio de carrpero por canioneta dd:Jle cabina con platón, horn:,lcgadas par(: 
el servicio mixto, en equi\,alencia uno('!) a uno (1). 

3. CaniJio de carrpero pcr nicrobús, en equivalencia dos (2) a uno ("1). 

Que con evaJuación del funcionario Al~ro Mcnr0y cailejas, Cocrdinadcr dE 
pasajeros, diligenciando fa-mato de estudio técnico l\b. 004 de mayo 08 de 2006 
anexo que hace parte del presente acto adninistrafüft.:i, se deterninó dE 
coofcr-mida.d con el artículo 36 del Decreto 175 de 2001, que es procedentE 
aLttcrizar el carrbio de ~hículo en el servicio peticionado, quedando la capacidac 
~ .. ~n,::-.,-rt-~ .. --a en ,...,.,.vf,, ,--. ...... ·1a , .. .-1,...uiente ...,......,n;,:,r- · u~, ~!-'-' .d .. 1U , , , •.•.LU _,e 3 ;:;.I , • 1 11 ia, -· d . 

CLASE DE VEH!CULO 

BUS - BU.SET A ABIERTA 
ESCALERA 
CAJ'\/\IONET.AS OOBLE 
CABl l'JA. PLATON 

CAP. MINIMA 

20 

5 

Que €lln mérito de io ex¡:iuesto este Oespacl10, 

RESUELVE: 

CAP. MAXIMA 

24 

6 

ARTICULO PRIMERO : ,Autcrizar el ca.rrt>io de clase de vel1ícu!o en el servici<1 

autcrizado GUA1vi0 - LA CHAIVIBA., en el transpcrte f\irixto, a la errpres.e 
COOPERATIVA. DE TRANSPORTAOORES DEL GUAf\t1O LTDA. 
"OOOTAAI\Lc.<3UAJ\/i0 LTDA", de seis (6) canioneta doo!e cabina con piatón pa 
seis (6) buses, buseta abierta, la cual quedan3. así : 

:S.aliendo de Guarro 
-Saliendo de La C!1arroa 

: 05:00-08:00-10:00 = 15:00 
: 06:00-09:00-11:00-16:00 

aase de vehículo : C3nioneta D:ble Cabina con Ratón, Nvel <je sef\Acio 
Corriente , Frecuencia : Ocrringo. 
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RESOLUCION No. Ü Q Q Q 7 5 DE io 1; 1 111.\Y 3100A No. ----
. ,: . 

" Pa' ia cuai se autcriza el cambio de cia,se de veh(cuio en ei servicio autcrizado 
GlJ..CWlO - LA. CHAJVlBA, ~n el Transpcrte !Vlixto a !a COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES.DEL G.lJAMO LTQA;" COOTRANSGUAMO l TOA.". 
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ARTICULO SEGUNDO : Fijar la siguiente capa<.;:iqa,tj ,transpatadcra a !a 
COOPERATIVA DE . TF'A.NSPORTAOORES DEL GUAMO LTDA 
"COOTR.A.f\J.SGL.!A.P.;10 LTDA.", par~ loo s~rvicics autctlzados,· en el trnnspcrte 
mxto, !a cual riÜedará así : 

CLASE DE VEH!CULO 

BUS - BUSETA .ABIERTA 
ESCA.LERA. 
CAMIONETAS OOBLE 
CA.El t4A. PLATON 

CAP. MINIMA 

20 

5 

CAP. MAX!MA 

24 

ARTICULO TERCERO : Mooificar el artículo primero de la resdución No 00733 
dei 07 de febrero de 1992, en lo referente ai servicio autaimdo Origen : GuaiTü, 
Destino: La ChaniJa, en el sentido de tener can:> clase de whículo asignado : 
camioneta Oc:ofe Cabina C.on Platón. 

ARTICULO CUARTO : Ccrtra la presente pro-.Adencla preceden los recursos de 
Reposición ante la Orección Territcríal Tolima y subsidio de Apelación ante la 
Drección de Transpcrte y Tránsito, dentro de los cinco (5) días siguientes a ia 
fecha de ndificación, con las farnalidades conterrpiadas en el C.C.A 

NOTlflQUESE Y CUMPLA.SE 

Dada. en ibagué, a los ... 1 1 HAY 2t106 

Prouecio, elaboró y reviso : Luz Yaneth Zabala Bahamón 11-05-2006 
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